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Secretaría Regional Ministerial Región de Coquimbo

 
Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo

Región de Coquimbo
 

CONSULTA PÚBLICA ACTUALIZACIÓN PLAN REGULADOR
INTERCOMUNAL DE LA PROVINCIA DE ELQUI, REGIÓN DE COQUIMBO

19 DE ENERO AL 17 DE FEBRERO DE 2026
 

La Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo de la Región de
Coquimbo informa a la comunidad el inicio del procedimiento de Consulta Pública del
Anteproyecto de la actualización del Plan Regulador Intercomunal de la Provincia de
Elqui, su Informe Ambiental y Resumen Ejecutivo, de acuerdo a las disposiciones del
artículo 36 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones y artículo 24
del Reglamento para la Evaluación Ambiental Estratégica.

 
EXPOSICIÓN
Los interesados podrán consultar el Anteproyecto del Plan Regulador Intercomunal de la
Provincia de Elqui, su Informe Ambiental y Resumen Ejecutivo entre el 19 de enero al 17
de febrero de 2026, en horarios de atención al público en los siguientes lugares:
 

Comuna Dirección
La Higuera Hall del Municipio, Avenida La Paz N° 2, La Higuera

La Serena Oficina de Informaciones Serviu Coquimbo, calle Almagro N° 372, La Serena

Coquimbo Hall Edificio Consistorial Municipalidad, Av. Varela N° 1112, Coquimbo

Andacollo Hall de Acceso Edificio Consistorial, Plaza Videla N° 50, Andacollo

Vicuña Edificio Consistorial Municipalidad, San Martín 275, Vicuña

Paihuano Centro Cultural de la Biblioteca, calle Ignacio Carrera Pinto S/N, Paihuano

 
Encontrándose además la información disponible en los siguientes sitios electrónicos:
 
• www.minvu.cl
https://www.minvu.gob.cl/elementos-tecnicos/publicaciones-seremi-minvu/publicaciones
• serviucoquimbo.minvu.gob.cl
https://serviucoquimbo.minvu.gob.cl/pag-m/instrumento-de-planificacion-territorial/
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AUDIENCIAS PÚBLICAS
Las Audiencias Públicas se efectuarán de manera presencial en las siguientes fechas,
horarios y lugares por comuna:
 

Comuna Fecha Horario Dirección
La Higuera 21/01/2026 11:00 horas Teatro Municipal, Avenida La Paz Nº 02, La Higuera.

La Serena 22/01/2026 17:00 horas Salón Gabriel González Videla, Gobierno Regional de
Coquimbo. Arturo Prat Nº 350, La Serena.

Coquimbo 21/01/2026 17:00 horas Salon nivel -2 Edificio Consistorial Av. Varela Nº 1112,
Coquimbo.

Andacollo 22/01/2026 11:00 horas Salón Auditorio de la Casa del Encuentro Ciudadano. José
Tomás Urmeneta 599, Andacollo.

Vicuña 23/01/2026 11:00 horas Auditorio de la Casa de la Cultura, Chacabuco 334, Vicuña.

Paihuano 20/01/2026 16:00 horas Sala del Centro Cultural de la Biblioteca, calle Ignacio Carrera
Pinto S/N, Paihuano.

 
PERIODO DE OBSERVACIONES
Los interesados podrán formular observaciones fundadas, por medios electrónicos o en
soporte papel, por un período de 30 días, comprendido entre el 19 de enero al 17 de
febrero, ambas fechas inclusive.
Las observaciones podrán ser ingresadas a través de:
 
- Oficina de Partes de la Seremi Minvu Región de Coquimbo, ubicada en Pasaje Santa
Inés Nº 70, La Serena.
- Correo electrónico: ofpaseremicoquimbo@minvu.cl
 
Las observaciones fundadas deberán estar dirigidas a la Seremi Minvu, Región de
Coquimbo, en atención al Proceso de Consulta Pública del Anteproyecto del Plan
Regulador Intercomunal de la provincia de Elqui, indicando los datos de contacto y
dirección del remitente para su adecuado registro y respuesta.
 

JOSÉ MANUEL PERALTA LEÓN
Secretario Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo

Región de Coquimbo
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